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Secretario Ejecutivo: Javier Valenzuela C.



- Las municipalidades son los organismo de mayor contacto con la población

- Los alcaldes tienen  una creencia pública importante (El Mercurio. 25 de Agosto    
2008) 

- Los municipios reciben cada vez más roles en sus funciones 

- Son entes que desarrollan un sin número de políticas  públicas

- Deben velar por la calidad de vida de sus habitantes

- Deben cuidar el medio ambiente



Son objetivos del Gobierno de Chile :

-Descentralizar el país

-Fortalecer la descentralización

-Favorecer el desarrollo regional y local

-Realizar una administración eficiente de los gobiernos locales-Realizar una administración eficiente de los gobiernos locales

-Desarrollo del territorio comunal

-Desarrollo comunal



Los municipios rurales están llamados  a ser 

los Agentes del Desarrollo Rurallos Agentes del Desarrollo Rural



Asociatividad de los Municipios 
Rurales 

Artículo 107, Constitución Política de la República y artículo 5º de la 
Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
¨los municipios podrán asociarse  para el cumplimiento de sus fines 

propios¨



-Las municipalidades rurales son discriminadas negativamente en 
cuanto a la obtención de recursos estatales

-Los diseños de las políticas públicas están diseñadas para los 
habitantes urbanos

-Carecen de cuadros profesionales y técnicos suficientes-Carecen de cuadros profesionales y técnicos suficientes

-Parte de la población son de niveles socioeconómicos bajos

-Baja accesibilidad a tecnologías  de comunicación

-Plantas municipales estranguladas



Caracterización de las comunas rurales de la Región 
Metropolitana

Integrada por las 18 comunas de la R.M.

- Prov. Cordillera, Maipo, Talagante, Melipilla, Chacabuco.
- Población Rural : 762.589 ( INE)

- Indice de Pobreza: 11,89 % 
Pobres no indigentes : 9,44 % ( Casen 2000-2006)

- Agua Potable Rural: beneficiarios 179.232 (DOH-MOP)- Agua Potable Rural: beneficiarios 179.232 (DOH-MOP)

- Gasto en Educación: (Deficit en todas las comunas)
- Cobertura en Salud: 511.465 población inscrita

75% de cobertura (INE)

prom. Gasto anual / habitante $ 43.055



Diagnóstico ( PSP- AMUR 2007)

- Contaminación Ambiental

- Politicas Públicas reconozcan los sectores rurales

- Apoyo a microempresarios

- Calidad de vida en sectores rurales (temporeros, cesantía)

- Desarrollo Cultural- Desarrollo Cultural

- Locomoción Pública (monopolio del transporte)

- Vivienda       (políticas hacia el sector rural- subsidios no califican)

- Programas y subsidios INDAP



Respuestas que se requieren:

- 12 % de pobreza. El Monte 21%- Padre Hurtado, Lampa 19%.

- Educación. Aumento escolaridad en cantidad y calidad y déficit en       
educación.

- Salud . Cobertura del 65 % de la demanda.

- Alternativas de Desarrollo Rural. Turismo de intereses especiales.- Alternativas de Desarrollo Rural. Turismo de intereses especiales.
Gastronomía 

- Agua Potable Rural.

- Medio Ambiente. Deterioro del medio ambiente
Infraestructura sanitaria
Saneamiento básico



- Mejoramiento de la gestión y recursos municipales

- Infraestructura.  Vivienda
Ciclovías 
Reestudios de politicas de subsidio y cooperación agrícola 

- Instancias de participación juvenil.   

- Preservar las costumbres y cultura local.

- Alternativas a la urbanización de la pobreza rural                                            



Apoyo técnico a la gestión de las administraciones locales
Los municipios rurales por sus falencias orgánicas les dificulta incorporar las lógicas sectoriales que emanan 
del nivel central. Ello debería estimular que las asociaciones municipales asistan técnica, administrativa o 
financieramente a sus integrantes.

Articulador en el ámbito de la planificación territorial con el nivel central y regional
Las limitaciones técnicas y profesionales limitan la elaboración de sus planificaciones no solo a nivel local 
sino también que tengan coherencia con los planes regionales. La asociatividad debería permitir unir estas 
brechas.

La promoción del desarrollo económico local.
Las asociaciones territoriales crecientemente han ido adoptando funciones en materia del desarrollo 
económico, especialmente en la identificación de los recursos que tienen su área de acción y vinculándolos a 
las dinámicas de la región y del país. 

Difundir información e intercambiar experiencias.
Los cambios en la legislación, las fuentes de recursos financieros, las experiencias municipales exitosas , 
deberían sociabilizarse entre sus 

Agrupación Nacional e Internacional.
Al igual que asociaciones gremiales, sindicales o movimientos sociales se debería tender a estas asociaciones 
municipales. 

Adquisición de bienes y servicios de manera asociada.
Búsqueda de una mayor eficiencia en el uso de los recursos,  generar economías de escala a través de 
contrataciones y adquisiciones ante  problemas y objetivos similares.


